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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2021 01066 00 

 

   En atención a lo solicitado por la parte actora, se amplía el límite 
de la medida cautelar decretada en auto de fecha 30 de noviembre de 2021 en 
la suma de $55.808.134,00 M/cte. 
 
    Por secretaría comuníquese esta decisión al Juzgado Cincuenta 
(50) Civil Municipal para que tome atenta nota de la presente decisión respeto 
al embargo de los remanentes o bienes que se llegaren a desembargar de 
propiedad de la ejecutada LAIDY MARITZA TORRES GARZÓN, dentro del 
proceso judicial l 2020-0601.  Ofíciese  
 
 
   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (02), 1  
 

 

 

                                                 
1Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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